
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 0 5 J U N 2 0 1 4

VISTOS : Estos antecedentes; la autorización del Señor Alcalde de la Comuna, con relación
otorgar la Comisión de Servicio a la Señorita Carolina Andrea Chávez Estrada para
que participe en Curso "Preparación y Evaluación Social de Proyectos" los días 02 al
06 de Junio del 2014 y los días 16 al 20 de Junio de 2014, en la Ciudad de
Concepción; el Decreto Alcaldicio N° 2452, de fecha 16 de Diciembre de 2013, que
aprueba el presupuesto municipal año 2014; Decreto Alcaldicio N° 2578, de fecha 27
de diciembre de 2013, que pone en vigencia el presupuesto municipal para el año
2014; y teniendo presente las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : 1) Desígnase en Comisión de Servicio a la Señorita Carolina Andrea Chávez Estrada
para que participe en Curso "Preparación y Evaluación Social de Proyectos", del
Ministerio de Desarrollo Social, los días 02 al 06 de Junio del 2014 y los días 16 al 20
de Junio de 2014, en el Hotel Alonso de Ercilla, Ciudad de Concepción.

2) Esta Comisión no importará gasto alguno para el municipio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

APIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/JWB/LAS/fpr.
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